
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220033100. Villavicencio, 

doce (12) de septiembre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para 

lo pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, tres (_3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Al estudiar la presente demanda de NULIDAD DE TESTAMENTO CERRADO 

que por intermedio de apoderado judicial presento el señor ROBERT 

GUTIERREZ GUTIERREZ y otros, se advierten las siguientes falencias: 

 

1.- El extremo actor deberá de complementar el poder arrimado, como quiera 

que no obra mensaje de datos por el cual fue conferido por los aquí 

demandantes conforme lo dispone el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

2.- Por ser los actos de los cuales se solicita la presente solicitud de nulidad 

apórtese copia de las escrituras públicas No 1911 de 2017 y 2557 de 2021 

otorgadas por la Notaria Segunda del Círculo de Villavicencio.  

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 121 del 04 NOVIEMBRE 

2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


